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FiL rMVUWSlL
Oír Se publica diariamente en su Im

prenta Calle d. San Pedro No. 9
Oír En esta Capital, se vendo en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de 0. Manuel Basoa, Callo de Sn Carlos 
No. 38 ; —v en la tienda do D. Agustín 
Sallandrose Cali» de San Pelro No. 185, 
y en la librería de D. Ignacio Julián, 
calle de San Gabriel núm. 63.

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y puablos de los Departa- 
mentos de Campaña en los parajes si
guientes l---

En Canelones.
En casa do Don Rafael Amongual.

San José,
En la de Don José Risa.

Colonia,
En la de D. Francisco G. Sandivar. 

Soriano,
En la de Don Fernando Grané 

Paisandu,
En la de D. Salvador Vidal y Barceló. 

Cerro-Largo,
En la de Don Oferino Faritw 

Durazno,
En >a de Don Joaquín Araujo. 

Maldonado,
Eti la Administración do Correos 

San Cabios,
En la de D. Elias Tomás Silva.

Minas,
En la de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha,
En la de D. José M. Gómez Arboloya. 

Florida
En la do Don Pedro Varóla. 

Porongos,
En la do Don Francisco Sellanea 

Santa-Lucia,
En la de Don Mariano Vera.

CpÜLA,
En la de Don Manuel Yedra 

Vacas,
En la do Don Manuel Rodríguez, 

San-Salvador,
En la de Don Antonio Loaccs. 

Mercedes,
En la do Don Mariano Capdevila. 

Salto.
En la de Don José Canto.

PASAJE.
PARA el Rio Janeiro, saldrá 

íásSu precisamente el 18 del pre
sente mes, el superior y velero bergantín 
Americano Cherub, su capitán James 
Murdock : puede admitir algunos pasa- 
jeros : los Sres. que gusten aprovechar 
se de esta oportunidad pueden ocurrir á 
sus consignatarios Davison Dorr v Ca. 
calle de S. Miguel N. - 33. E. 13-ppj:

PARA MALAGA BARCELONA Y 
GENOBA.

SALDRA dentro de un mes la 
muy veler i polacra sarda San 

Francisco, capitán D Manuel Piaggio : 
las personas que gusten cargar en dicho 
buque, ó ir de pasage, se servirán ocur
rir a sus consignatariosFigueroa y Butler.

E9—

PAR\ RIO JANEIRO.
SALDRA precisamente del 20 
al 24 de Enero, el Bergantín na

cional feliz, su capitán D. Salvador Cos
ta, admite pasaguros para lo que tiene exe 
lentes comodidades Para tratar ocúrra
se en el almacén de D. Fe'iz Buj ueo 
calle del Porton N 21 ó en casi del 
Capitán calle del Porton N 112.

ene. 8 pp.

AVISO.
SE vende 6 se fleta para cual

11 i e r deslino la goleta América 
na Mary Jane de porte de 119 toneladiis 
se halla bien provista de los aparejos cor
respondientes á un buque de la «lase: las 
personas que interesen por uno ú otro 
pueden ocurrir á sus consignatarios Da
vison Dorr y Ca. «n la Aduana vieja, 

dic. 18—3pj

tFSE VENDER
1 UNA casa cn la calle de San
' Diego con los Nos. 22, 21 y 26 

del fuerte rara abajo, y un terreno en la 
calle de San Joaquin con 25 varas de 
frente al E. y 46 de fondo al O., tieno 
paredes y un algive. El que se inte’ 
se en la compra de la casa ó terreno, di
ríjase á esta imprenta ó la casa No. 177, 
calle de San Joaquin donde encontrará 
con quien tratar y se le manifestarán las 
tasaciones, de las que se harán una gran 
rebaja. E 10—6p|

a u a s a13! 
“ 115 it a 11

REVENDE.
UN A casa en la cnlle de S. Ra
món N. 86 con sala, aposento, 

comedor y tina cocina, con 11 varas de 
frente y 48 de fondo. El que quisiere 
comprarla ocurra á la puerta siguiente N. 
84 hallará con quien tratar, en. 9— J

i
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AVISO
vi la Policía de todos los Depar*  

tameritos de la República.

SE ha huido del parage llamado 
Cañada de Santos en el Departa

mento de Cerro Lorgo, un negro esclavo 
criollo llamado Cornelio, después de ha- 
bei muerto á su ama Da. Olaya Olmos, 
de edad de 22 años y esposa de D. Joa
quin Roliu, dándole tres puñaladas.

Las señales del negro asesino son la» 
siguientes! Es criollo, su no ibre Cor
nelio ; alto, grueso y patón .- tiene una 
cicatriz en el pescuezo; lleva un poncho 
de bayeta pellón rosado con cuello celes
te, y un sombrero ehico ríe paja son bar
bijo, y un chiripá de beyeta colorada, y 
unas espuelas grandes de campo.

ene. 13-15p,*

SE VENDE.
ÍJVJTÍ71UNA casa sitn en la calle de S. 
' ° *8 *11 Diego núm. 7 con 14 varos de fren 

te al N. V 50 de fondo al S. I a esquina 
núm. 1, cuarto núm 3 y sitio núm. 5 con 

varas de frente al N. y 30 ai E y 30 
de fon-’o al S y uu sitio con 14 varas de 
frente al N y 25 de fondo al S,, La 
persona que se interese cn su compra 
■iiede OCUI rir & la dicha casa N. 7 que 

hallará con quien tra-ar E, 4—30p,|

AVISO,
CÍE pone un baratillo de pulparía en 
ij la calle de S. Sebastian en frente 
á la casa de Silva : vino carlon á 3 vin
tenes cuarta, id. blanco seco á 6 vts. id. 
dulce á 6 vis. bev;das blancas de todas 
clases a 6 vts. cuarta ; vino moscatel á 3 
rls botella, yerba de misioies á 7 vts. 
libra, orchata y naranja ’a á 1J rls. lu 
cuarta: se compran botellas vacias.

E. 13—3p*

ALMADAGÜE
Juev.— S Marcelo y S. Fulgencio. 

Sol sale á las 4 58, se pone á Ins 7 2 m.

' fases DE LA LUNA
En el mes de Enero.

Menguante, el dia 2, á la 1 y 25 
minutos de la tarde.

Nueva, el dia 9, á lns 7 y 28 minutos 
de la tarde.

Creciente, el dia 17, á los II y 2 
minutos de la noche.

Llena, el dia 25, á las 6 y 36 minutos 
de la mañana.

Menguante, el dia 31, á las 10 y 40 
minutos de 1a noche.

Correos
PIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL.

Pura lux Pueblos del Interior.
9, 1(5. 23. y 30 de cada mes. 

AVISO. ~

SE vende una negra de edad de 18
años, en la callo de San Luis No, 9 

en la misma casa hallara con quien tratar 
v se le impondrá de sus habilidades.

E 8-3p*

FOR LIVERPOOL, OR LONDON, 
Callins < ff Corh for Orilers.

THE fine f st sailing copper- 
TjpSggj ed and copperfaslencd (A. 1.) 
Brttísli Brig Caledonia, Conacltu. Mas 
ter, having twu thirde of her cargo en 
gaged will have quick dispatch, and 
will take freight on modérate terms if 
immediate applicncion is made ; has al- 
so good accomodations for passengers. 
Ap> ly t° the Captain, or Consignee.

SAMUEL F. LAFONE. 
Calle de S. Juan No. 15.

Nov. 28—ppj

AVISO A LOS ENFERMOS. 
•¿*E  venden Sanguijuelas, recien lie-

* gadas de Europa, á cuatro vin
tenes cada una y se aplican a dos re les; 
también se van á aplicar á Extramuros 
á un | recio moderado, ocúrrase á la 
botica de D. Fermín Llereguí, calle del

Consejo de Higiene Pública, 
jjNLdia 8 del corriente el Dr. D. 
!?.< Teodoro M de Vilardevó profe. 

si r de Medicina y cirujía, se presentó al 
acto provatorio, según el aviso anterior, 
y mostrando habitidid v vastos conocimi 
entos, quedó por unanimidad incorporado 
al cuerpo facultativo y autorizado para 
egercér libremente ambas facultades: lo 
que se avisa al público. Montevideo 8 
de Enero de 1834.

Luis Cliouciño.

fuerte que darán razón. E. 13-3p

SE VENDE.
U negro sano y robusto apto para 
cualquier trabajo, tiene sus princi

pios de albañil: el que lo quiera com
prar en la calle de San Sebastian es 
qmnn de la Banderilla N . 73 darán 
ratón. E y~3pt

Ojo ú las Sanguijuelas recien llegadas, 
de Europa.

HAY de benta en la barbería calle 
de S. Fernando que está en las ca 
»as de I). Joaquin Chopiten n. ° 82 á 

los ínfimos precios de 3. 4 y 5 va, las 
mas grandes y se, van aplicar á 1 J y 
2 rs. —Comprando por cientos se da- 
<án mas en cuenta, 
de su calidad.

AVISO.

tpN la calle de San Juan N. 164 se 
desea conchabar una ama de leche 

sin cria y sera preferida la de leche nue 
va. __________ en. lñ.—

AVISO.

SE ha perdido en la noche del lunes 
13 del corriente un ridiculo de mos

tacilla en la calle do San Carlos. El 
que lo entregue en la casa de Navia será 
gratificado. en.’15—3p*

AVISO.
t^E venden coleccione»del Periódi- 
O co el Universal, en una hermosa 
encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1. ® al 1200. Contiene todos loa 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del País, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional cn 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejistro de todas la» 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimiento» 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las] Naciónos 
civilizadas de ambos Emisferios. El la. 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno do los próximos número» 
del Diario, de licando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta i» 
conclusión. Nov. 5

AVISO.

HA salido á luz, por esta Imprenta 
la cuarta edición del Compendio

Gramatical de la Lengua Española, 
compuesta por D José Catalá Co. 
dina. Se halla de venta en este Es- 
'ablecimienio, y en la Libreria da 
D. Ignacio Julián ; calle 
briel num. 63.

de S. Ga« 
dic. 13.—30J

Respondiendo
E. 15—3p*

diviso á los maestros albañiles.

EN la calle de los Pescadores nú-
I mero 25 frente al B >degon de la 

Banderita; Se venden algunas doze- 
ñas de puertas y bentanaS con sus marcos 
de algarrobo correspondientes, como tam
bién algunos roperos. El que se interese 
en dicha compra puede verse con su due. 
ño que vive en la misma casa. E. ll-3p*

AVISO.

SE desea comprar un criado para el 
campo que Bcn sano y sin vicios : 
ocúrrase á esta Imprenta que darán 

razón. E 11—3p*

SE NECESITA.

ÜNA criada que sepa labar, planchar ; 
y cocinar; el que la tenga y quiera I 

venderla ocurra i las casas de D. Agus
tín Castro en la Plaaa mayor, quo hallará i 
eon quien tratar, en«. 11—3p± >

■ >

CONVENIENCIA.
nde ó se conchaba una morena 
leche de 15 dias por habérsele 

muerto el hijo. Quien quisiese hac rse 
de ella en una ú otra forme, puede verse 
con I).Ramón Rodríguez en la Tesorería 
del Consulado, ó en su casa cnlle de S. 
Diego núm. 9. E. 3—8p*.

SE DESEA.

CAMBI AR una finen en Buenos Ay 
res, situada en la cnlle de Potosí 

edificada de ladrillo y de azotea, tiene de 
frente 38 } varas y de fondo 70; las per 
sonas que quieran dar otra en cambio 
aquí en Montevideo pueden yerse con su 
dueño Luis Bal estier en la calle de San 
Cabrio! número 116. Dic. 13—30p.j:

AVISO.

UN A Sra. blanca se desea concha
bar de ama de leche por habérsele 

muerto la criatura de un mes. El que la 
necesite ocurra ál Pilar de San Telmo 
N. 45, 5tio, 10-3p*

&E VENDE.
fTTN matiimomo de criados, pardo», 
Í_J criollos, el barón tiene 32 añ-.s, 

y es apto para servicio de campo y hábil 
oara trabajos casaros. La mujer tiene 
23 años y también es .predispuesta ; su 
precio es el do quinientos cincuenta pesos 
libres de todo derecho, y si el vendedor 
há de pagarlos será el de seiscientos. El 
que guste comprarlos vease con su dueño 
para tratar quo vive en la calle de San 
Juan N. 129 una cuadra 'de la Iglesia, 
bajando ai parque antiguo, en. )0-6 .*

W1S0 INTERESANTE

MR. Henrique Duret profesor de Di- 
seño, y pintura, tu no el houor.de 

anunciar á los Padros de familia que aca. 
ha de abrir una academia, un laque en. 
seña el Diseña y la pintura al olio, en 
los generos distinguidos do paisage y fio- 
res. Las personas que deseen recibir 
sus lecciones on sus casas podran hacer.

' lo saber en la calle de 3an Sebastian 
D numero 9, Ene. 4—6p4

houor.de


EXTERIOR. 
BUENOS-AYRlfs.

Memoria del &r- Ministro de Hacienda 
para la mejor inteligencia de lis 
proy ctos i le vados á la 11. Sala de 
RR. de la Provincia.

(Concluye.)
Comt el público no está gene raimen 

te impuetto de la forma en que se dió 
el eniprestilo du Londres, muy distinta 
de la q’ tienen los fondos públicos de 
Bs. /.va., no estará de mas cerrar este 
milenio explicándolo en pocas palabras. 
Se crearon 2,000 acciones ú obligacio
nes (Ronda de 500 liba, cada una acom 
panadas con cédulas de rédito corres 
pendientes á todos los dividendos (¡ue 
se habían de ciectunr en todos los se 
mestres. (en Enero y Julio,) que media 
neo desde la fecha del empréstito hasta 
su extinción total por la amortización 
ó coy a objeto se destinaban 5.000 libs. 
anuales. El fondo de amortización se 
Labia adquirid » ya 45 de dhs, acciones 
con sus correspondientes cédulas cuan 
do se interrumpieron las remesas de 
Hiedo que 1,954 acciones son las que se 
hallan ahora en poder de individuos. 
Anotaremos también en este lugar que 
en la actualidad los fondos ingleses ape 
iras dan á los que invierten en ellos sus 
capitales 3 un tercio por ciento anuales. 
Ahora bien; la operación que podría 
proponerse, después de autorizado el 
Gobierno, conforme al proyecto de ley 
N. 5. es la siguiente. Croar otras dos 
mil acciones del mismo tenor, (pagade
ros sus dividendos en Abril y Octubre) 
46 de estas aciones se depositaran en 
el fondo de amortización para fomen
tar sus operaciones. y como un í leve 
muestra d< 1 deseo de, compensar de al-, 
gun modo la falta de cumplimiento en 
osla parte de-de 1821. Las otras 1¡954 
acciones se entregarán á los tenedores 
de las antiguas, quienes respectivamen
te descontaran por cada acción 180 
libras por los dividendos de 6 años de
vengado», y remiií'án282 libras por 
acción á Bs. Ays. para < liancelar los bi 
lletcs y acciones del Bsnco Nicronal.

Esta operación les daría, s bre la can 
tidad verdaderamente adelantada en 
ámbos empréstitos, como el 7 p § mas 
del duplo del rédito que. dan los fondos 
de su país y la solidez de las garantías 
quo acompañarán est-- suplemento, sa
caría otra vez á luz sus antiguas accio
nes, qne .-hora se bailan sin pro y les 
daría con la-s nuevas un lugar distin
guido en la escala de logemprestitrw ex 
teriores que se han efectuado, y cuyas 
acciones circulan en Londres. Si los 
tenedores de las acciones existentes, á 
quienes el honor del pr.ísexijese ocur
ra primero, no admitiesen un plan tan 
■ventajoso para ambas partes contratan 
.te,s no tullan en Europa otros que en
contrarán un grande inlciés en ¡u lie 
gociHcion.

Conseguido que fuese este suple
mento y aplicado a su objeto, el Erario 
se b iliaria desde brego desembarazado 
.de deudas capitales, y con votarla Le
gislatura 2.712,266 peses metálicos 
«mueles, se vería ampliamente provisto 
para pagar con escrupulosa puntualidad 
los dividendos y fondos de amortiza
ción interioren y exteriores en cada; 
trimestre; y para satisfacer todos los 
gastos de necesidad, utilidad y decoro 
en c.ta forma.

l’nra los dividendos en fon } 
dos exteriores ni cambio fijo - 560,000 
de 70$ irivtálieosporcada 15 )

Por 10,00( £ anuales por ) 
nmortiz cion ul mi mocain >46,666 
-Lio........................................... i

Por agencia........................... 5,600

612,266
Para dividendos y amorti- j 

ración de los fondo* públicos > 300,000 
du Buenos Ayres.................. )

Por suel lo, y gastos i 1)800.000 
en ios Departamentos )

2,712,266

Presentados yn los datos que pare
cen suficientes pura formar un juicio 
correcto sobre el plan y operaciones 
comprendidas en la serie de proyectos 
sometidos á la Legislatura pnra rcstiiu 
rar el medio circulante y el crédito do 
la provincia, ellos conducirán natural
mente á hacer conocer las ven tajas del 
intimo proyecto, cuyo objeto es presen- 
tai garantías especiales á los Accionis
tas de los empréstitos, y ó los ciudada
nos lodos aceren del cumplimiento exac 
to é ilustrado de las medidas legislati
vas de Hacienda y á impedir de un 
modo positivo deslices y abusos que 
siendo tan fáciles en todos tiempos son 
casi inevitables en las circunstancias 
siempre variables de los Estados nue: 
vos.

Pero sea cual fuere el juicio que 
pueda formarse del plan que In prefe
rido el Gobierno para remediar los ma 
le» gravísimos que rbrumnn la Provin
cia.el liene un derecho incuestionable 
pata reclamar de todos los ciudadanos 
el auxiliode la libre censura, y la coo
peración debida y franca délas luces 
de cada uno.

Buenos Ayres Diciembre 23 de 1833.

M ANUEL JOSE GARCIA.

Una de las reflexiones mas fundadas, 
y tal vez la única, que ha hecho el cor 
responsal de lo Revista con referencia 
á las elecciones del l.° del cor
riente es la de que el tiempo y la ex
periencia irán curando la apatía y otros 
males que se notan en el ejercicio de. 
nuestros derechos populares—No hay 
duda en que el interes del pueblo por 
sus libertades se aumentará á propor
ción que las instituoionos se consoli
den.; pero como han de llegar á con. 
solidarse estas si aun los actos mas 
c-scnciales d<- . un pueblo republi
cano; los únicos que imprimen 
1a vida y el movimiento al espiritu 
público se abandonan enteramente ? 
Bueno es que scntadi.a las instii uciones 

j sobre principios sabios se dejen mar-

<har por si mismas, y se espere del 
tiempo, con el auxilio del espíritu pú
blico que ellas formen, lo qne el tiempo 
puede dar; pero seria un delirio dejar 
f.anca la puerta á los abusos que pue
da engendrar esa misma apatía exce
siva, confiados en que el tienspojodo lo 
remediará.

•Hoy pasa una elección de 46 sufra
gios en un Departamento de 20,000 
simas, que recae en-Ciudadanos inta
chados; pero que al fin no pueden lison 
genrse de tomar asiento en la Ma 
gistratura por el voto publico, pues no 
lo es de manera alguna el de 45 indi 
viduos entre todas las clases. El año 
que viene, un aspirante cualquiera que 
tinga la cualidad que exija la ley, re-' 
ductda al avecindamienio y residen 
cía d« un año en el país, pero que ba 
jo otros respectos sea indigno de la 
confianza dol pueblo para exerccr la 

Magistratura,- paga 60 ú 80 votos hábi- | 
les y resulta Alcalde. Que se haría 
en este caso? como se anularía una elec ' 
cion dolosa en la esencia aunque legal 
en la formo? podria tacharas por dimi
nuta? es de suponer quo no se hiciese 
asi cuando hoy se aprueba uria que lo 
es aun mucho mas: entretanto este 
seria el único medio de anularla arre
glándose á los principios de la elección 
directa y para hacerlo entonces con 
justicia, es indispensable ser justos des 
de .a-hora, y convencerse c'e que una 
elección hecha por solo 46 individuos 
en el Departamento de Montevideo es 
la fuera de todos los principios del 
sistema republicano que nos rije. L 
base principal déla elección directa es 
la espresicn de la voluntad pública que 
se manifiesta por los votos de la plura 
lidr.d; expresión, que es la única que 
puede investir al Mag istrado i> al Re 
presentante de la fuerza moral qne 

l necesita para poder decir : mi voz es la 
del pueblo ; él me puso en este logar; 
asi como en caso contrario nadie le pe 
dirá.cuenta de su conducta, de su ¡o 
tegridad ó su firmeza sino ha teñid 
parte.alguna en su elección. -Siendo 
pues indudable que la voluntad del 
pueblo se manifiesta por los sufragios 
de la pluralidad cualquiera podrá ha
llar el mínimum de esta en el Depar 
tanrento de Montevideo haciendo ui 
calculo que sigue.

Suponemos que en una población 
de veinte mil almas solo tengan voto 
a- tivo tres mil ciudadanos, que es me. 
nos de la sexta parte : de estos tre- 
mil rebajamos una cuarta parte para 
el caso de elecciones, considerando los 
impedimentos accidentales por enfer 
medad, ausencia,ocupación fortuita en1 
servicio domestico ó de! Estado. JI - 
chas estas deducciones resultan toda
vía 2250 ciudadanos votantes; y de 
estos, aunque taya de sufrir algo el 
amor propio de los habitantes de este 
Departamento, á que nos referimos, 
queremos suponer que la mitad miran 
con alguna indiferencia aquella prerro 
galiva importante, con que un pueblo 
republicano hace efectivo el principio 
de su Soberanía y quedan >1125 ciud i 
daños hábiles para votar; pero de este 
número queremos suponer acn, que la 
mitad son hombres sin pasión, diremos 
asi, q’ ceden á una especie de indifaren 
cía común á las gentes moderadas que 
prefieren su descanso ó su recreo, a 

un deber social en que no sienten indi
vidualmente grande importancia, y que 
solo votarían si se pusiese la mesa en 
el zaguan de su casa, y quedan reduci
dos los votantes a 560; pero aun que
remos excluir de este i ú ñero la mitad 
que suponen que la votación está aban 
donada á la lucha dedos partidos aspi
rantes, que pugnan con la intriga, la 
influencia y el oro y se excusan por 
tanto de ir á dar un sufragio que 
creen será del todo inútil, si no 
es que temen comprometerse con 
e.l partido que baya de triunfar; 
y resultan después de esta nueva re
baja 280 ciudadanos quo no tienen ni 
inconveniente ni consideración para 
dejar de ir á dar su voto <-n los comi
cios. Creemos haber llevado las de- 
duciones hasta el eitreme, para ver si 

Rema de 
la Gaceta 
se dió á 
insertado

por este medio podíamos acercarnos ú 
un punto que admitiese comparación 
con el numero do los sufragios que 
han llenado la elección del Alcalde 
Ordinario del presente año; pero es
tamos todavía muy distantes, pues 
desde 49 á 280 se advierte una difs■ 
rene a de 234 votos. Se supone que 
el número de 280 voto» está muy dis
tante de ser la pluralidad de los 
habitantes de este Departamento, la 
pluralidad rigorosa es un voto mas 
de la mitad del número de ciudadano*  
que tienen sufragio en la» elecciones 
populares, y haciendo la dcducion 
racional que hicimos ya de los que 
están impedidos por causas justifi
cadas de asistir á los comicios resulta 
según nuestro cálculo que la pluralidad 
en este Departamento es de l,lu0 vo; 
los para arriba.

(Continuará.)

El siguiente Decreto de la 
España ha sido publicado en 
de Madrid el mismo dia que 
luz el manifiesto que hemos 
c-n nuestro número 1,317.

Real Decreto de la Regenta de 
España.

Por mi real decreto, de fecha 2 del 
corriente, tuv á bien, en nombre de 
mi augusta hija la Sra. Da. María 11., 
ordenar al Real Consejo publicar y 
circular con la solemnidad de estilo, 
como sanción pragmática con fuerza 
de ley, las soberanas disposiciones del 
Sr. Ib v, Fernando VII, mi limado es
poso, contenidas en el test mentó cer
rado que hizo en Aranjuez el día 12 
de junio de 1830, test omento que fue 
abierto y publicado el 30 de Septiem
bre último, con la acostumbrada solem
nidad legal, á'fin de que todos sus rei
nos supiesen su última voluntad, por la 
cual fijé s rvido constituir y nombrar
me Regenta y Gobernadora de toda la 
monarquía, para que el G barno resi- 
d i únicamente en mi, hasta que mi au
gusta hija y heredera h ya cumplido los 
18 años ríe edad. Habiéndo querido 
ademas S. M. que en el momento de 
recibirme de la Regencia dJ Reino, á 
fin de que fuese ayudada en mi Gobier
no por las luces y esperiencia de per
sonas cuya adhesión á -u Real persona 
y su familia era bien conocida, formase 
un Consejo de Gobierno para consul
tarle en todos los negocios aiduo», v 
particularmente en los que tengan re
lación con los intereses generales del 
país; deseando cumplir su soberana 
voluntad, ordeno como Regenta v Go
bernadora del Reino, y en nombre de 
S. M. la R inn D. Isnbei II, que el 
Consejo de Gobierno compuesto de los 
individuos nombrados en la daúmla 
13. ra del precitado testamento, se ins
tale inmediataro- nte, dándose aviso al 
Cardenal D. F. Marpó y al Marques de 
las Amarilla-, que se hallan ausente», y 
que los miembro» actualmente existen- | 
tes en Madrid, se reunan el 5 de Oc- I 
tubre en hi Sala del Palacio en la que 
el Consejo de Estado acostumbra cele
brar sus sesiones.

Deseo igualmente que tan luego co
mo el Conde de Ofelia, nombrado Se
cretario por la clausula 13. ” haya co
municado el presinte decreto, quede 
instalado en debida forma el Consejo 
de Gobierno, y entre inmediatamente 
al desempeño de de sus funciones.

■Ei Consejo me someterá el orden 
que deba seguir, avisándome si necesi
ta del auxilio de otros individuos.—Es
tá lubricado de la Real mano.—A D. 
Francisco Zea Bermudez —Palacio de 
Madrid O tubre 10 de 1833.
—El Consejo de Gobierno á que hace 
refeiencia el'anterior decreto, se publi
có yo en otros números del Universal. 
y en el próximo insertaremos lus arti
culo» del testamento.



1 La Gaceta Medical <ie Londres Fine# 
lina relación detenida de los inmensos 
estragos que el cillera mórbus ha cau
sado yu en Sevilla, Córdove, Granuda 
Malaga y Extremadura, El mismo 
periódico anuncia que había estallado, 
Umbien en M idrid.
—-El Conslilulionnel de París refiricn' 
dose á los estragos del cólera en Me|f 
ec, dice que han sido tan espantosos 
que el Rilado de Yucatán esta cuasi 
despoblado, y que hay ciudades á don- 
de no quedaron mas que diez habitan
tes.
—El General Z ¡balín, Apostólico de1 
senfr nad i, es el que dirijo I »s movi- 
mientes de los.Carlistas en Viscaya— 
La decisión de esta provincia en fabor 
del Infante pateco pronunciada de un 
mudo irrevocable, pues todas las villas 
han provisto loa contigentes exijidos 
por los gél'us de su partido.

1. >s frayles establecidos en Puente, 
lunar luinednitoá Victoria, son los que 
interceptan las comunicaciones, arma’ 
tíos de pies a cabeza y con los hábitos 
remangndi s.

—Bayona, 2G de Octubre. Uno de 
los coches públicos que corren entre 
nuestra ciudad y Madrid, habiendo si
do arrestado en Vitoria, ha tenido que 
retrogradar. Lis pasageros refieren 
que d sde Vítor a á Bilbao hay cerca 
de 16,900 hombres sobre las armas, 
pero aseguran también que 11 mayor 
parte de estos individuos ha sido forza
rla a tomar las armas, y que luego que 
se presenten las fuerzas de la reina en 
número sufriente, casi todos regresa
rán a sus hogares.
-—El día 8 de Diciembre próximo pa 
sado ha habido un movimient ■ popu- 
lar en la Villa de la I-la Grande (Bra- 
s i) que terminó por el arresto y expj” 
tion de a'gunos p rtu ulaies designados 
allí con el apodo de Papeletas. !
—El ex-T'itor de la familia Impere 1 
en el Brea 1 ha h-efio la siguiente pro- 
testa cuan lo se le intimó la suspen
sión de aquel cargo,

"Ilimo. v Exmo, Sr:-Contestando al 
r-ficio de V. E. que acompañ a el do- 
creto de la Regencia de 11 del corrien
te, digo que no reconozco en clin el de
recho de suspenderme del ejercicio de 
Tutor de S. M. 1. y do sus augustas 
hermanas.

Cederé á la fuerza, pues que no la 
tengo; y estoy convencido de que en 
•esto obro conforme á la ley, y á la ra 
z.on, pues nunca cedí á injusticia y ac
tos de despotismo; mucho tiempo há 
premeditados, y últimamente ejecuta
dos para vergüenza de este Imperio. 
Los jueces de Paz han hecho todo lo 
posible para conmoverme ; pero & todo 
lie resistido, y vuelvo a decir que solo 
cederé á la fuerza.

Dios guarde &c.—-Palacio do Boa 
Vista 15 de Pebre; de 1833.— Dr..Jo- 
sí Bonifacio de Andrada,
Al ¡limo. y Exilio. Sr. Antonio Pinto 

Chit horro da Gama.”
En c'>n«e< uencin de esta declaración 

del --x-T-itor, la Regencia ordenó su 
arresto, y el de varios otros individuos I 
que se suponían de su facción, y com 
pli.-'d>>« de un modo activo en el plan 
d la restauración ; substituyendo e' 
ejercicio de la tutoría en el Marques 
de Itanhnhem.
— La casa en que se reunía la Socie 
dad Militar en el Rio Jme.ro ha sido 
invadida por medio de una pueblada, y 
destruidas las imprentas de varios pe 
nódicos q'io «c daban a hiz en ella ,

Relación de los alumnos premiados 
en el examen anual, que ha rendido la 
Escuela Normal Imy día de la fecha, ú 
presencia del Sr. Inspector de la ine- 
truccion pública, Sres. de la Comisión 
de educación, y demas personas de 
respeto que asistieron

Ramos de enseñanza.
3.»  Clase.

f Superior.—I). Manuel de Castro.
Inspector General de lectura, i arit

mética: por escritura, lectura, partir 
complccsos i doctrina.

3.a Id.
Superior.—D. Domingo Noya.
Inspector General de escritura del 

primer turno: por escritura, lectura i 
restar complccsos.

3.a Id.
Superior.—D. Rimon M. Bermudcz 
Inspector General de escritura del 

segundo turno.- por escritor i, lectura, 
partir fraccionarios i doctrina.

3.® 14.
Superior.—D. Justo Xuneno.
Inspector General de lectura suplen

te .- por lectura í partir enteros.
3.a 14.

Id.—D. José Bibiano Otero.
Por su moral, escritura, lectura, que 

brados, í doctrina.
8. " 14.

Id.—D. Carlos Fernandez.
Por escritura, lectura, fraccionario i 

doctrina,
3.a Id.

Id.—D. José Rugido.
Por escritura, partir abstractos í 

doctrina.
3. * i * 3 Id.

ENTRADAS.

Bergantin americano "Monlgomeri" 
salió de Fladelfia el 1. 3 de Noviembre 
consignado a loa SS. Zimmarinann 
Fracier y Ce.

1141 barricas I
i SO medias |

1139 cuñeies ^mercancías 
13G cajo.nes I

3 bocois ;
Bergantin nacional Ecceomo de S íti 

dú el 5 del corriente consignado a D 
Pablo Ramón,

1 cajón de misales 
1190 quintales de carne

Id.—D. Pedro Firtg.t. 
l’or escritura i par ir.

2. 3 Clase.
Id.—D Federico Z ivillaga.
Por es. ritura, lectura, i multiplicar 

abstractos.
2-3 Id.

Id.— D. Eduardo 1$ anco.
Por escritura

23. Id.
11.— D. Antonio Untala.
Por escritura i restar.

2.a Id.
Id.—D. Manuel Bádia.
Pui escritura i numeración.

2.- n.
Id.—Ensebio O; tiz.
Por escritura, lectura i multiplican

2.a Id.
I I—D. José Marrupe.
Por lectura i multiplicar.

7.a Id.
1. 3 Superior—D. Cruz Figncredo.

Por lectura, numeración y escritura. 
7.a Id.

1. ” Superior,-D. Ambrosio Fernandez 
Por escritura.

7.a II.
I I.—D. D imazo Fernandez.
Por escritura.

5.a Id,
1). Vicente Ortiz.
Por escritura en Pizarra.

5.a Id.
Faustino Campana (negrito)
Por escritura en pizarra,

4. “ Id.
3. 3 Superior-D. Salustiano Fernandez '

Por lectuia y escriture,
2.a Id.

D. José de los R yes,
Por escritura en pizarra.

1. a 8 ccion de la 2. 3
D Antonio Ulset, 
Por escritura en pizarra.

1. a Sección de la 2. 3
D. Curios Lagos
Por lectura y escritura
Son veinte y tres los premiados.
Montevideo Enero 1,® de 1834 

Juan Manuel de la Sota.

MARITIMA.

71 cueros vucunos,
81 barricas de sebo
6 cueros de bagual
55 d icerias lenguas

Goleta n .cional Libertad de Mayo. 
del S.dto consignado á D. Toma» lia 
sañtz-

47 ter ios yerva,
166 cu ros vacunos 
5()3 id. bagual

10 id, de tigre
5 barriles sebo

IODO astas
480 quintales carne

Goleta NI. "Preciosa Maria^ salié 
de la Colonia el 13 del corriente con*  
signado n D. Agustín Castro,

719 cueros vacunos,
8 id. bagual,

47 barricas id.
40 bcgigas giasa,

230 astas,
Balandra NI. "Justa” salió de Sin. 

Fé el 6 del corriente consignada a D- 
J. Gunlbeito García.

1 175 sandias,
240 camas,

25 e -rbas,

AVISOS NUEVOS. 
“ T É ATIW.
Gran función á beneficio de Manuel 

Cussio
5 ° déla tercera temporada. 

Iloy Jueves lü de Enero de 1834.
I’ueii! o Montevideano; es llegado 

el momento en que dev-i c inplaceros, 
di he omilido para conseguir tan 

Inu la» le o y lo.—No es el Ínteres e; 
que me estimula a poner en ejecución 
tales ideas, és solo el de correspon 
rier en parte á aquella deferencia qu- 
me habéis dispensado en la carrera que 
profeso, y quedaré satisfecho si merece 
vuestra aprobación la función que w 
dedico.

Después de abierto el procenio coi 
una sinfonía de las mas celebres, la 
Compañía Dramática exhivirá el drama 
ingenioso en tres actos nominado. 
RESULTAS DE UVA IM

PRUDENCIA.
ó

EL SOMBRERO QUE HABLA.
A continuación la joven Lmsita Qoi 

jano y I s SS. Casacuberta y Villarmo, 
cantarán el acreditado y conocido: 

Trípili.
O

T.os M vr.sraos or la ii.iboso.
Y finalizara la función con el precio

so sainete.
paca la salada 

ó 
Merienda de horterillas.

AVISO.

POR el Ministerio de Hacienda y é 
petición del Presídeme de la caja 

de amortización, 60 ordena.- que las 
personas que se creyeren con derecho 
por cualquier .itulo í una preferencia en 
la compra de los terrenos comprehendi 
d >b en la urea del antiguo Egi lo, hayan 
d presentarse á la dicha caja en el tér
mino peremorio de seis días, pasados los 
cuales, serán admitidas las propuestas 
que sobre los m smog terrenos s> huvieren 
hecho ó puedan hacerse en adelan e con 
arreglo i. lo dispuesto en el particular 
por la tesolu ion de tres del présame. 

Mon'evi leo Enero 16 de 834.
~ SE IIA HUIDO.

ITN negro como de ed -d do 40 á 50
J uño», conocido por Francisco La- 

vallejn, es de una estatura regular del’ 
gado de cuerpo, color muy renegrida 
barba muy poblada y larga; ojos en
carnados; bastante ladino; l'eva un 
poncho negro bichara forrado de bayo 
ta losada, cuellito do bayeta negro, 
sombrero usado, calzoncillo y chiripa 
de bayeta,, es negro fie campo, el quo 
lo entregase en el Departamento do 
Policía y avisase en la tienda de I) 
Miguel Costil, cnlle del Fuerte se le 
gratificara el hallazgo con 25 pesos,

E. 1G-3?I.

REMATEN-

POR CARRERAS Y OJER,

En casa del Sr. D. Juan Gowland 
calle de San Miguel N. 116.
Hoy jueves 1 ti v lunes 20 del corriente 
se han de rematar al mejor postor y por 
cuenta de quien pertenezca, los efectos 
siguientes, pertenecientes al cargamen
to del bergantin ingles Evcrgreen, ñau’ 
fraga Jo en la costa de Castillos, consis’ 
tiendo en -.—•

Aladrases de varias clases, 
Sarazas de varias calidndes, 
Pañuelos de algodón de rebozo, 
Crehuelas de varias calidades, 

'Alemaniscos de hilo de id. id. 
Irlandas finas y ordinarias.
Sarazas de colcha de varias clases, 
Géneros de hilo para pantalones, 
Id. para cinchas surtidas, 
Astracanes de colores,
Musolinas de varias calidades para 
vestidos y cortinados,
Pañuelos de bol tillo de varias clases, 
Nanquines anchos y angostos, 
Cocos blancos y de colores,
Paños fiaos, regulares y ordinarios, 
Hilo en ovillos,
Pieles blancos y de colores, 
Listados anchos y ait¿osl< s, 
Vestidos de seda de colon s, 
Dichos de musolina beldados, 
B ines blancos de hilo,
T adores de pur.to, de seda y de 
algodón,
Guantes blancos de seda y de algo- 
don,
Median de algodón de hombre y 
de mirger,
I<l de id. de seda de patente, 
Tafetanes y pequinés de seda. 
Creas surtidas,
H‘o do zapatero,
P fiuelos de gaza y de merino, 
P oel lija, cerraduras y loza, 
Sillas de montar,
Zapatos para h mibrcs finos, 
Lonetas y arpiHerns, 
Alfombra de tripe,
Sombreros de varios calidades, 
Botas inglesas,
Cocos rjsndog, 
Lanillas de colores.
M linos ingleses finos y ordinarios, 
Y otra griin porción do. articulo-, que 

■>“ man festarñn al tiempo del remate. 
Empezará a Ls 10 en punto

POR LOS MISMOS.

En la Barraca de los SS B wgeln y 
Pereira colle de S. Fernando n. 3 48.

El s ibado 18 del correóte so han de 
rematar precisamente por cuenta de 
quien pertenezca.

Una partida de cueros vnctm"« del 
en gamento del b- rgantr- ingle» Flora- 
tille, proced ote de Bt. Ayt. c u des’ 
tin-, a Liverpool, los cuales se ve- de 
án al mejor postor poi ser para cubrir, 
os gastos de carena y demas de dichos 
B'-rgantin ocasionad-is por haber barrí, 
do en la panela.

A las 11 en punto.

POR LUIS BAENA.
En sil casa calle de S. Curio N. 147.

El Jueves 16 del currientt E -ero, se 
han de remalai los muebles que á con
tinuación se expresan por ausetursc su 
dueño del pais.

Cómodas, estuches, licoreras, mesas 
de arrimo, escritorios, sofaes, mesas re
dondas, guardaropas de caob ■ cujas 
de todas clases, mesns ordinnri”", espe’ 
jos, floreros, cuadros de gu-tof 1 ivato: 
rios, juego» de café, si las d-- l”das cía’ 
ces, perchas, condoleros de pl-qinn, pu
ertas y ventanas de buenas maderas, 
alhajas sillas de montar, marquesas l»m’ 
quitos de sala, cunas, Imiipn-ns de cris
tal, un aparador de mucho gusto, sillas 
de caoba con asiento de crin, pianos, 
ocadores, y otros mubles de gusto.

A las 10 eu punto.



AVISO.

EN virtud do lo prevenido en ofutio 
del Gobierno de esta fecha pata 

que, Ínterin no rfitpieza sus operaciones 
la cuja de amortización, me haga cargo 
de proceder á la enngenación de las pro
piedades contenidas en la nota que acom
paña, á fin de que sus productos entren 
desde luego á servir al objeto á que están 
destinadas: se oyen propuestos sobre— 

Los terrenos que forman el perímetro 
de la plazuela exterior de la Ciudadeln y 
los adyacentes á ella y «1 boquete practi
cado en la fortificación.

El de la Barraca del Sr. Makokan, 
comprendido entre los uniros que corren 
desde la batería de San Rafael hasta el 
porten del cubo del N.

El ocupado por la caballeriza de D. Pa
blo Sambrrg circunscripto por los muros 
de la escarpa y contra escarpa, batería 
del parque de Ingenieros y Portón de 
San Pedro.

Los ocupados provisoriamente por los 
SS. Masini y Sierru, contiguos á bis corti
nas y augulos flanqueados del S. «y N. de 
la Ciadadela. i

El espacio superior del cubo del norte, 
comprehendido en la lútea de los merlo 
nes y pared divisoria de las bobedas.

Los terrenos del ejido divididos en las 
Secciones que demuestra el plano de la 
planta aprobado por el Gobierno.

Los que corren desde la Aduana al 
fuerte de San José, entre la linea de edi 
ficios y agua de la bahía.

Los de la plazuela interior de.ln cinda
dela limitados por la calzada que gira de 
la recoba y los frentes edificacos de in 
manzana adyacente que mira al Este 
dejando calle de por medio entre esta y 
los muros del baluarte contiguo; y tam
bién á censo la parte do su produ-'to que 
ha de formar todo con la venta riel mer
cado.

El terreno y edificios entre los -muros 
del Parque de Artillería.

Los rurales de las Higueritas y A7acas 
adquiridos por el Gobierno á los SS. Nieto 
y Bon, y c.uvos piaros de mensura, exis 
ten en la Comisión Topográfica.

AVISO

LA comisión encargada en receso 
de la J. E. A. de fix r el pese- 

de pan, acordó hoy que cada real de este 
artioufo tenga desde el dia de mañana, 
24£ onzas <-n lugar de 26 | que en 3 del 

..corriente le designó. Lo que avisa al 
publico. "Montevideo Enero 4 de 1834.

Salvador Tor/,—Secretario.
__________________E. 7—P|4_______

GRAN BARATILLO.

F'N casado I) I -uis B illestier calle 
J de San-Gabri I número 116, fra 
ques de paño él mas fino de Montevideo 

á 24 pesos, levitas del mismo paño 27 id 
pantalones del mismo paño 12 id. unifor
me de caballería de paño fino 22 id. cha 
quetas con bordados do paño fino 17 id., 
dichas sin bordados 12 id., c aléeos de 
paño deseda de primera cniidad 3 id., di- 
chos de seda labrada veinte reales, dicho- 
de cotonía de colores y blancos á 20 id., 
pantalones de brin de hilo de diferentes 
colores á 4 pesos y medio, pan alones de 
casimir de medios colores 8 pesos y me 
dio, pantalones de paño negro á 7 pesos, 
pantalones de prunela f> id., pantalones 
de diversos géneros de verano á 2 pesos
6 reales. Se advierte quo Jos renglones 
arribaespresados, se hacen á la medida 
He las personas, y para el efecto el inte
resado tiene un gran surtido de géneros 
para elejir. Dic. 13—30pj:

A VISOLA L PUBLICO'

fNNTRE los campos del Perdido, Ar. 
eí royo grande y Monzon, se vendt-n 
20 leguas cuadradas de terreno,cun pastos 

y aguadas notoriamente conocidos. Los 
SS. qur quieran comprar pueden ocurrir 
á aquel punto y á la casa de D. Mariano 
Troehe, donde se ínpondrán de las Tasa
ciones, y encontrarán con quien tratar 
desde el 7 de Enero del año próximo en
trante. Dic. 27—30pj.

Lo que se avisa al público para los 
efectos consiguientes.

Juan Diaria Pérez.

-SE ALQUILA.

("j NA hermosa finca situada en I"
J calle de San Carlos, con siete 

piezas, algibe, dos lugares y dos patios; 
el que se interese ocurra á la Plaza Ma 
vor, cálle de-San Gabriel N 48.

• ene. 13-

íINTERESA NTF.
vende á plazos y precios como 
los, ó se cambia por ganados, él 

fincas en esta ciudad ó sus extramuros, 
un terreno compuesto de cinco suertes di 
estancia con montes, paslos y aguadas, 
sito eD el Departamento de Soriano entre 
los arroyos águila y Corralito : una casa 
de alto construida de cal y ladril o en la 
plaza mavór de la Colonia en terreno de 
25 varas de frente v cincuenta de fondo , 
y la acción enfiteulica de tm terreno que 
contiene tres suertes do estancia eu el 
mismo departamento de Soriano. Quien 
se interese en la compro, . puede ocurrir 
á la casa N. 30 en la calle de San Diego 
donde hallará con quien tratar.

.Dic. rü—ppt

AVISO.

HABIENDO terminado la sacie
dad que jiraba en esta Plaza ba

jo la firma de Gutiérrez y Vilaza se ad
vierte que los n< gocios que desde lió
se hagan en la casa en que ella estuvo 
establecida calle de Sn. Luis N. ® 80, 
pertenecerán pur ¡mente á I). José Teo
doro Vilaza: Como administrador que he 

■ sido de dicha sociedad, suplico á los SS. 
que tengan alguna cuenta que chancelar 
peiteneciente á ella, se apersonen á mi 
por haber quedado encargado de su li 
quid ion. Montevideo Noviembre 22 
de 1833. .Lino Gtl'ierrez. ppj

AVISO.
E desea tornar una casa que sen 

> i buena para comercio, que tenga 
nlmacen y 5 cuartos ; en la calle de 
San Juan No. 15 encontraran con 
quien tratar- E 4—15 p.

EDICTO DE POLUTA, 
C41)ANDO hay necesidad urgente d 

/innovar algunos ramos de interés pú 
blico,cuyas disposiciones deben emnn.-i 
del Departamento de Policia, es necesa 
rio que el Jefe de ella 110 se nrrcdne en 
sus deliberaciones confiado en la utilidad 
de estas, y que sus conciudadanos pene 
Irados de aquella Opinión han de segun
dar sus esfuerzos para sostenerlas, y afir
marlas. En este caso se hallan los car- 
maces del tráfico en las callos de la Ca
pital que una costumbre inveterada ¡a he
cho que el uso de los clavos en las llan
tas se haya generalizado hasta un estre- 
mo que ha de ser costoso á sus nropieta- 
r-os reformarlos, V acaso consideran oer 
judicial la medida, por .que la I’jhcia 
trata de. destruirlo, pero no trepidarán 
efectuarlo cuando »e convenzan el bien 
que resulta al Público en general, y parti
cularmente al Comercio y nuestro Gobier 
no á quien importa una suma de conside
ración el empedrado de las calles, y que 
no será durable si el rodado de los car
ruajes continua como lias: a ahora. Aquél 
abuso que por las razones expresadas se 
considera preciso desterrar ha dado trié 
rito á que el Jefe Político, previa auiori 
zacion superior determine lo siguiente:

A t. T° Desde el 1 c de Febrero déi 
año entrante de 1834 se pwliibe que to
dos los carruages del tráfico de la Capital I 
usen clavos en las llantas de los rodados I 

2°.Interin están aptos los carruages 
del modoque se-expresa<en el art. ante
rior no se permite transitar con ellos por 
a» calles nuevamente empedradas.

3-^-  Prohíbese igualmente á las carretas 
y carretillas co» cualquier carga que con- 
tengan se atraviesen en las calles para 
descargarlas.

4 - Los Comisarios de Policia vigila
rán y liaran cumplir las prevenciones de
signadas en los articules anteriores, arres 
tando al infractor de ellos y dando cuen-
a.

Lo que el infrascripto avisa al público 
para su inteligencia y cumplimiento.

Montevideo Diciembre 24 de 1833. 
__________ J.UIS LAMAS.

AVISO.
’ R\T1LLO de vino superior a 3 
vintenes cuarta; se halla en la 

■asilla de refresco al lado de la Capitanía 
leí puerto. E. 3-3p*

NU? VOS LIBROS
a LEGADOS dk Eunoi-A el 12 de 
í > DictEítaiiE ni: 1833. Librería de 

IGN ACIO JULI AN, Calle de San Ga
briel N.° 63.

Hervus historia del hombre, Calata- 
vud practicas doctrinales, Capuron de 
medicina, Hervas viaje estatice,¿Legran
te teneduría de libros en partida doble, 
• 'amino real de. la cruz, Historia de Car
os Eduardo. Histeria de Pelayo, Riva- 
Icneyra de> la tribulación, Numa Pompi- 
lio2.° Rey de Roma, Confesiones de 
San Agustín, Coloquios de idm., Medi
taciones de ídm., Monfort lecciones de 
primeras letras, Instrucción del Matrimo
nio, Enrique-y Sinforosa, -Visitasal san
tísimo sacramento, el Denevil, el Sori. 
mon, los cajoncitos de Anita, la Celina, 
■ I Subterráneo habitado, la filosofa en el 
Tajo, la rclijion meditada, Secretos do 
artes y oficios, el sitio de la Rochela, 
Matilde de Roqucvi, Alvarado física y as
tronomía, Poesías de Anacrcon, Hermo 
sura y lealtad, Manual de señoritas 6 ar
te del tocador, Clara Arlowe, Rruce y 
Emilia, la Pastora Lainemor ó la despo 
-ada, Galería de teatros, Verdades eter
nas, Irene-y Clara, Ligorio glorias de 
María, Poeeias de Colomer, los huérfanos 
de la aldea, Luisa ó la cabaña. Secretos 
de naturaleza, Secretos do artes, Elemen 
tos de todas cioncias, Manual diplomático 
El joven diplomático, Historia de Amelia 
Boot. Fomentos de los Pueblos, Vengan
zas eternas, El oficial y el tejedor, (Jn 
viaje en dilijencia, Dammville y Felisa, 
Reynoldo y Eiina, A-venturas del último 
Abenccrrnge, El Valdemaro, Oficio de 
difuntos. El ofi'-ial aventurero, El eepul. 
•ro, Solia y Enrique, Pajinas de oro ó sea 
retrato de Napoleón. Barba azul, La He 
roina de Aragón, Curso de Política de 
B. Constan!, Amor y religión, Aventuras 
da Safo y Faon, Viaje á la Luna, Magen- 
die de Fisiolojia, La fé triunfante, Retar 
macion Cristian»! El delirio por amor, 
comedia. dic 14—ppf

AVISO AL PUBLICO.
ntre las ceda, que se lian expendido 

VJlal menudeo p-ir los Loteros, y Ins 
pie han tomado muchos SS. subscribién
dose por uno 6 mas cuaderno», se hallan 
vendidos yá las 3 cuartas partes de las 
cédulas para la Rifa de la casa situada 
en la calle de 8. Jo-'ó núm. 32 y tratando 
de verificar el sorteo á fines del presente 
mes, se avisa á los SS que quieran subs
cribirse por cuaderno entero de 100 cé
dulas eori la rebaja del 10 por ciento con 
curran al niim. 32 calle de S. Felipe y á 
los que gusten por cédulas sueltas que las 
despachan D. Felipe Madrazo D. Casto 
Domínguez y D. Miguel Altamira á 2 rs 
una. E. 3—pp*

SE VENDE.
L «aladero del Manga conocido poi 
Los «los Hermanos, á 3 y metra 

leguas de esta Ciudad, tiene las suficien
tes comodidades para «alar carnes, con 
galpones, corrales y almacenes para pu- 
ardar con toda seguridad cueros, sebo, 
lanas, granos &c., tiene árnas dos taho 
ñas, buen pastoreo y aguadas, sauzal y 
menbrillal abundante, buenos cercos de 
pita para plantaciones. Un horno de 
ladrillo con estanque v pisadero ; la per
sona que se interese en su compra puede 
ocurrir á la calle San Miguel No. 81 en 
donde se le> mostraran las tasaciones, y 
comodidades que presenta el establecí 
miento en venta. E9—6p*

Gran Baratillo en la esquina del Ti 
erre, ele los artículos siguientes.

W/TNO del priorato de seis años área!
V dicho mas nuevo á 4 vintenes, id. 

de bórdeos á 3 vintenes, ■ id embotellado 
á 2 y J rs. botella, id. moscatel á 3 rs. 
id., licor botella á 3 rs., dichas de seree 
za á 2 id., id devino de.Porto á 4 id., id. 
de vino generoso a 3 id, id. de aceite 
refinado á 3 id., botijuelas de aceitunas 
frescas á 5 rs. una,, café de primera cla
se á 1 y | rs. libra, azúcar .mui seca y 
blanca del Janeiro á 1 rs. libra, id. de
2.a á cuatro vintenes id., id. terciada 
á 3 vintenes id., arres superior á l¡ re. id. 
fariña a 4 id., id. mas inferior A 2 vinte 
nes id., jamón superior á2 rs. iibra y por 
uno entero á 1 j rs. id., papel de peso á 4 
pesos resma, dioho florete á 3 i ps. Id., 
barrilitos de salmón á 9 rs. uno. Yerva 
de primera calidad á 1 y rs libra, cigaf 
ros.havanos superiores, y otros varios 
efectos á precios mui buratos. E. 7-30. * 6 

Exsayo rrrsTt mico soné b la Revgw 
ciom de E*1  -aiia pon el Visndz 

de Mahtignac.

ACABA de traducirse en linones Ay 
ros esta ob ra interesantísima por D. 
Rafael Minvielhq jóven Español, coyas 

luces son un gara nte de «pie había desem 
peñado bien sa ttirea.—Actualmente »e 
está imprimiendo < -n aquella Capital se
gún se anuncia en el siguiente prospecto.

La historia modo? na de un pueblo á 
quien este país debe su origen, la historia 
de una revolución qt.-e si no afianzó, an
ticipó al menos los des tinos de esta parta 
del continente america.uo, no puedo de
jar de tener un grande interés para el 
público.

Eata creencia, me ha movido á tradu
cir del francés y publicar el Ensayo His
tórico sobre la Revolución de Esp ña por 
eJ Vizconde de Martig ac.

La justa celebridad que hu sabido grari 
geaise el defensor del Principe de Polig- 
nac, me releva de hacer encomio alguno 
sobie el mérito de esta obra. Permita- 
sema sin eruüa go decir que el ilustre 
Vizconde, al describir los sucesos de la 
revoiu ion española, ai reflexionar sobre 
.-us estravios y desgracias, ha escrito 1 
revolución de todos los países lia gonera- 
Iiz h o ios hechos, l is lecciones y los ejem 
píos á iodos los pueblos de la tierra.

Nada admira mas como la inimitable 
maestría, con que sigue en su proceloso 
curso una revi lucían gloriosa, pero sin 
Iruto, pintando con iodo el colorido de su 

I profunda elocuencia esa lucha, que pue
de. llamarse universal, de la libertad eoo . 
i a la tiranía, la anarquía contra la liber
tad y el triunfo necesario del despotismo 
¿obre las rumas de esta.

En cuarito á la traducción so'o diré 
que lie procurado vertir los conceptos del 
Visconde Martignac cri español evi
tando coa el mayor cuilado esos gali
cismos, esa fraseología estrangera tan en 
moda en nuestios días, y que en vez de 
engalanar solo desfiguran y afean el 
hermoso idioma castellano. No se si lo 
habré.conseguido: p- ro algunas personas 
de luces que lian visto la traducción nan 
desvanecido á este respecto mi natural 
desconfianza.

El torno en que saldi á á luz constnrá de 
460 páginas poco mas ó menos. Su pre; 
ció será de diez pesos para los subscrip
tores y doce para los que no lo sean, qu j 
se exigirán al tiempo de hac r la entrega 
del ejemplar. Se admiten subscriptores 
en cualquiera de las 3 imprentas de la ln 
dependencia Gaceta Mercantil y Argen
tina.

RAFAEL MINVIELLE.
Los SS. que gu-ten subscribí r.se en es

ta Capital podrán ocurrir á verse con D. 
Florencio Varelaen los altos de I) Fer
mín Yeregui dor.de se tomarán sus ncm. 
bies, para entregárseles los ejemplares 
luego que se reciban.

GONSULAT DE FRANGE V 
MONTEVIDEO.

uivis.

ÍES Frangii» qut ont négl'gé ptsqu’ 
a ce J.'ur, de se f .re im - m-|. 1 r, 

. - _ ........... de
ct qui doivetn fixcr lcu« sé.our 

mt 
u- 

pour y remplir 
loute dan»- .car

3-4 acej 'ur, «le se f ,:re im r «fie i r, 
ainsi que ceux ardvés, récemtneni 
France, 
sur le terntoire de cettc ivéoiibliqne, 
mvités á voiiloir bien pusser en la C 
rellene de ce Cous da', 
cette formal i té qui est 
iniérét.

Montevideo le 11 
Le Con-ui 
Signé: R

Janvier 1834. 
de Frailee, 
Bahaubkb.

———aviso:——-
* E venden s >bre (ti) losas de piedra 

¿Jde varios tamaños obrada-piopina 
para patio, zaguán, ó vereda, y un pardo 
puertas, para Barr ica ó Cochera de bue
na madera, y sus fierros correspondien
tes y llave; quien necesitase una ú otra 
cosa podrá ocurrirá cualquier hora al 
almacén n. = 36 calle de S. Vicent -, que 
hallará con quien tratar. E. H-

PINTOR DE ( OCHE*.

ÜN frútices rocíen II guio de Euro
pa se compromete a pintar lo# 

carruages a la mayor perfecct- n v a un 
precio equitativo. Lus pers n s que 
quisiesen honrrarle con su cutifi. za, 
pueden ocurrir á la fabrica calle de 
S in Luis. También h ice i-ifo-is y tu- 
piu«s. Ene.14-.iUp*

dor.de

